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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde La Ciudad de México, con fundameñto en los articulos 5 fracciones lV y xll,6 fracción lll, t5
Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y deL Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México; asícomo 4,51frácción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habieñdo ¿nalizado
los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-6463.SP4-5023, relacionado con La denuncia
presentada ante esté organismo descentrálizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

"?*
o

PROCURADURíA AMBIENIAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAO DE MÉXICO

SUBPROCURADURf A A[4BIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

o

(...) El derribo de dos ¡nd¡v¡duos orbóreos sin contar con los perm¡sos correspondientes (...) la ofectac¡ón íue en

dos rnoñentas, uno el 25 de nov¡embre y otto ol momento de lo denunc¡1, en éste últ¡mo, los presuntas

respansobles fueron trobojodores de la Alcaldíd o los cuoles se les so/¡citó perm¡so pero manifestoron que no 1o

lenÍon f. -.) [hechos que tienen lugar en elJardín Educación, entre las calles Cerro San Antonio y calle B, colonia

Educación, Alcaldia coyoacánl f...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de l¿ Procuraduria Ambientaly del ordenamiento ferritorial de la Ciudad de 14éxico; asícomo 5t y 85 de su

Reglamento, mismas que const¿n en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 facción V y 11 de la Ley Ambiental de Proteccióñ a la Tierra en la Ciudad de ¡¡éxico, la

Procuradlrrí¿ Ambient¿l y del ordenamíento Territorial de la Ciudad de México es considerada corno ¿utoridad
añlbiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos €n las actas de denuncia, así como para velar por

La protección, defensa y restauración delmedio ambiente

Derr¡bo de arbolado

La denLrncia ciudadaña se reliere al presunto derribo de diversos sujetos forestaLes ubicádos en el Jardin Educacióñ,
entre las calles Cero 5an Antoñio y calle 8, colonia Educación, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, elartículo 118 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de t4éxico, señala a la letra que:

(...) Los Alcoldios, en cootdinocióñ con lo Secretorío del Med¡a Añb¡ente, tendron o su corgo lo conservac¡ón,
ntonten¡miento, protecc¡ón, restitución y desorro!lo de los ótboles que se encuentren dentro de su territor¡o.

Se preseñtó ante esta Entidad, una denuncia ciudadana a través de la cu¿l se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechosl
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Poro reolizorlo podo, deffibo, desñoche o trcsplo nte de órboles ún¡comente en los que cosos que se señolon más
odelonte,se requiet-e contot con outorizoción prev¡o de lo Alcoldia respectiva,la cüo! deberá remitirse en un plozo
no moyar o 20díosháb¡les, contadoso portirde que se hogo lo solic¡tud.

Lo Alcoldío podró outorizorel derr¡ba, podo o trosplonte de órboles ub¡codos en b¡enes de doñin¡o público o en
prop¡edodes port¡culo res, ú nicomente cuondo se requiete poro solvaguordode lo integidod de los personos o sus

bienes (. -.)

Asimismo, el artíc!lo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la restitución
correspoñdiente médiante la compensación fisica o económica, a efecto de conservar la cubierta vegeta{ necesaria para
un equiLibrio ecológico en la Ciudad de [4éxico. De igual manera, dicho ordenamiento establece que se equiparará aL

deribo de árbole5 cualquier ¿cto que provoque su muerte.

De igual manera, el 120 BIS del mismo ordenamiento, señal¿ quei (...) Los occiones de inspección e imposición de
med¡dos de segur¡dod, correct¡vos o de uqente oplicoc¡ón y sonciones, respecto o los d¡spos¡c¡ones prevlstas e, este
capitulo sobre podo, derr¡bo y trasplonte de órboles, correspanden o los Delegoc¡ones Polit¡cos en su respectiva
circunscripc¡ón teff¡toriol, s¡n per¡u¡c¡o de los otribuciones confet¡dos o otros outoridodes pot cuestiones d¡versos (.-.)

De ¡8ual manera, la Norña Ambiental NADF-001-RNAT-2015, qu€ establece los requisitos y especificaciones técnicas
que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en general todos
aq!ellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en él Distrito Federal, actualCiudad de México,
señala a la letra en su ñumeraL 9 que:

(...) En todo derr¡bo de un átboldeberó reol¡zorse lo rest¡tución medionte lo campensoc¡ón fis¡co, econóñ¡co o lo
medido equ¡volente. Lo rest¡tuc¡ón fisica se rcolizoró de confotn¡dad can lo ¡nd¡codo por lo outoridod
correspond¡ente. (...)

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo coñ lo establecido en el artículo 15

BIS 4 lracción lV de 1a Ley Orgá¡ica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la presencia de dos tocones
de aproximadamente 1.30 y 1.50 metros (m)de diámetro, respectivamente, corespondieñtes a dos palñeras, asícomo
un individuo arbóreo de la especie comúnmente conocida como colorín de 2.5 m de altura cuya copá había sido retirada
en su totalidad, dejando solo muñones y elfuste del rñismo; en ese sentido, se desprende que elestado actualdeldicho
árboles ñuerto en pie, toda vez que su estruatura generales irrecuperable y, si bien puede existir un proceso de rebrote,
éstos nuevos crecimieñtos no garantizarán que el árbol sustente sus requerimientos, por lo que la expectativa de vida
delsujeto arbóreo se ha visto trLrncada.

5 6 /51

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la Dirección General de 0bras Públicas y Servicios Urbanos de lá Alcaldía

Coyoacán, que informara 10 siguientel

rgt
ffiffi\.!¿?

1. Si en sus archivos obrañ antecedentes relacionados con la autorizacióñ para poda o derribo de los árboles en

2. Remitir, en su caso, copia simple de los dictámenes correspondientes levantados a los árboles afectados.
3. Proporcionar copia simple del comprobante de la compensación de los árboles derribados.
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4. En caso de que no se haya autorizado la poda o elderribo, se gestione la compensación delderr¡bo de arbolado
conforme a la normatividad aplicable.

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de diaha autoridad, pese a que se le requirió él€nvÍo de La informacióñ
dentro de los sigLrientes dias hábiles a partir de la fecha de recepcióñ deldocumento, lo anterior de conformidad con el

artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley orgánica de esta Entidad, plazo que ya ha tr¿nscurrido, no obstante se

considera que en caso de que no se haya re¿lizado 1a compensación respectiva, le correspoñde a la Alcaldia gestionar

lamisr¡ayáseaeñelmismolugaroenelmáscercañoposible,conelpropósitodemantenerlosserviciosecosistémicos
que prest¿ñ los árboles a la pobláción aledañá allugarde los hechosdenunciados.

Lo anterior es de suma importancia, pues los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como lo son

la disminución de islas de calor, captura de contaminantes y particulas suspendidas, que co¿dyuven a frenar la erosión

del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, asi como la construcción de sitios de

refugio, percha y alimentación para diversás aves-

Por lo expresado en los párrafos que añtecedeñ, esta Entidad considera que la Dirección Generalde Obras Públicas y

Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoa(án, deberá gestionar la compensación de loes árboles motivo de denuncia en

el lugar más cercano posible, talcomo lo prevé el artículo I20 BIS de 1a Ley Ambíentalde la Protección a l¿ Tierra en la

Ciudad de [,1éxico, asicomo el numeral 9.1.2 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformídad con el

artículo 27 fracción lll d€ la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las actuaciones previstas en

dicha Ley, toda vez que corresponde a la Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos de la Alcaldia

Coyoacán Bestionar la compeñsación de los árboles objeto de la presente investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante visita de reconocimiento de hechos en el Jardin Educación, entre las calLes Cerro San Antonio y calle

B, colonia Educación, Alcaldía Coyoacán, personal de esta Entidad constató la existencia de dos tocones de
palmeras de 1.30 y 1.50 r¡etros (m) de diámetro, r€spectivamente, asícomo un sujeto arbóreo de la especle

comúnmente conocid¿ como colorín cuyo estado actual era muerto en pie, toda vez que su estructura general

era irrecuperable

Mediante oficio se solicitó a la Dirección Geñeralde Obr¿s Públicas y Servicios Urbanos de la Alcaldia coyoacán,
informara si cuenta con antecedente de autorización de los derribos en dicho sitio y en caso contrario se

gestionen la compens¿ción del arbolado conforme a la normatividad aplicable.

-2023

Esta Entidad considera que la Dirección Generalde Obras Públicas y Serv¡clos Urb¿nos de la Alcaldía Coyoacán

deberá llevar a cabo la gestión de 1a compensación de los sujetos arbóreos derríbados motivo de la denunci¿,
de acuerdo con la ñorrnatividad ambiental ¿plicable.

La presente resolución, únicamente se circLrnscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y alestudio
de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de esta se emite en su contexto,
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independieñtemente de los procediñientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en eL primer párralo de este
instrumento es de resolverse y se:

"%
PRocURADURfA AMBIENTAI. Y DEI. oRDENAMIENTo

TERRIfoRIAL OE LA cIUDAD DE MExIco
suBpRocuRADURÍA AMBTENTAL, DE pRorEcclóN

Y BIENESTAR A LOS AN If\4ALESo

URADURIA

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 5 fracciones Vll y lX Bis y 15 BIS 4 fracción V de la Ley Orgánica de esta

Procuraduria, así como 49 fracción lll y 51 fracción Vl, solicítese a la Dirección General de Obras Públicas y Servicios
Urbanos de la Alcaldia Coyoacán, informe de las gestiones implementadas a efecto de llevar a cabo La compensación
correspondiente, de acuerdo con la normatividad ambiental aplicáble

SEGUN0O. - Téngase por concLuido elexped¡ente en eL que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll, de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordeñamiento TerritoriaL de la Ciudad de México

TERCERO. - Remítase elexpediente en elque se actúa ¿ l¿ Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduria,
para su archivo y resguardo

CUARTO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección ceneralde Obras Públicas y

servicios urbaños de lá Alcaldía Covoácán

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Véturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bíenestar a

los Animales de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en

el artículo 15 BIS 4 fraccióñ X de la Ley orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de La

Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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